
Tengo el lionor de participar a ese Supremo Tribunal Superior del Es
tado, que con esta fecha y previas las formalidades legales, me he 
heclio cargo del despacho del Juzgado 2o. de este Municipio, en virtud 
de la licencia que por el término de dos meses se sirvió concederle el 
Tribunal Superior de Justicia, al C. Alcalde 2o. Propietario.
Protesto a esa Superioridad mi atenta y distinguida consideración.

Constitución y Reformas 
Garza García, febrero 26 de 1920 

El Alcalde 2o. Suplente.


